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ACUERDO N° MS-DM-FP-1990-2026 

LA MINISTRA DE SALUD 

   

 

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) de la Constitución Política; 28 inciso 2) literal 

b) de la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la Administración Pública”.   

   

 

CONSIDERANDO: 

    

 

1. Que los días 09 y 10 de junio de 2026, se llevará en Estrasburgo, Francia, la actividad 

denominada: “Octava reunión del Comité de las Partes en la Convención contra el Tráfico de 

Órganos Humanos.”  

 

2. Que el objetivo de esta actividad es dar seguimiento a la implementación del Convenio 

contra el tráfico de órganos humanos, del cual Costa Rica es parte; por lo que la participación 

de la Dra. Roselynn Adaluz Serrano Vargas, funcionaria de la Secretaría Ejecutiva Técnica 

de Donación y Trasplante de Órgano, es fundamental.  

 

Por tanto,    

 

ACUERDA: 

 

 

Artículo 1. Designar a la Dra. Roselynn Adaluz Serrano Vargas, funcionaria de la Secretaría 

Ejecutiva Técnica de Donación y Trasplante de Órgano, cédula de identidad N° 1-1085-0267, 

funcionaria de la Secretaría Ejecutiva Técnica de Donación y Trasplante de Órgano, para que 

asista y participe en la actividad denominada: “Octava reunión del Comité de las Partes en 

la Convención contra el Tráfico de Órganos Humanos”, que se llevará a cabo en 

Estrasburgo, Francia, los días 09 y 10 de junio de 2026.   

 

Artículo 2. Los gastos de la funcionaria por concepto de transporte, alimentación y hospedaje 

serán por el Consejo de Europa, por lo que no existe gasto a cargo del erario público.   

 

Artículo 3. Durante los días de vigencia del presente acuerdo en los que se autoriza la 

participación de la funcionaria en la actividad, esta devengará el 100% de su salario.   

  

Artículo 4. Para efectos de itinerario, la funcionaria estará saliendo del país el 07 de junio y 

regresando el 11 de junio de 2026. 
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Artículo 5. Rige del 07 al 11 de junio de 2026.   

   

Dado en el Ministerio de Salud. San José, a los diecisiete días del mes abril de dos mil 

veintiséis.   

   

   

   

   

   

DRA. MARY MUNIVE ANGERMÜLLER 

MINISTRA DE SALUD 
   

   

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Elaborado por  Jefa Unidad de Asesoría Legal VB Director Jurídico 

 

mailto:correspondencia.ministro@misalud.go.cr

		2026-04-17T09:58:32-0600
	FANNY PANIAGUA VEGA (FIRMA)


	

		2026-04-17T16:00:14-0600
	JESSICA GONZALEZ MONTERO (FIRMA)


		2026-04-20T21:03:46-0600
	RONALD ALBERTO CHINCHILLA GONZALEZ (FIRMA)


	

		2026-04-21T12:00:33-0600
	MARY DENISSE MUNIVE ANGERMULLER (FIRMA)




